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Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 06 de julio de 2021. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 68-861-31-84-002-2021-00004-00 

 
 

La mandataria del SEÑOR YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ 

interpuso recurso de reposición contra el auto del 10 de junio 

anterior, en cuanto no lo reconoció como cesionario de la señora 

ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS, en razón a que no se 

aporta el registro civil de nacimiento que acredite su condición de 

heredera ni en el expediente aparece la prueba de su respectiva 

calidad, para lo cual manifiesta que mediante auto 11 de mayo del 

año 2021, el Despacho resolvió no acceder a esta misma petición, 

por cuanto, no había allegado escritura pública de conformidad 

con el artículo 1857 del Código Civil, pero que en dicho proveído no 

se indicó que en el expediente no reposaba el registro de 

nacimiento de la señora ERIKA ALEXANDRA AMADO, que 

acreditara su calidad de heredera, por cuanto, dicha situación fue 

desconocida por esa apoderada. 

 

Que al preguntarle a la señora ERIKA AMADO, por qué no se había 

hecho parte en el proceso de sucesión, comunicó que 

efectivamente no ha acudido, por cuanto, “el apoderado de su 

hermana quien fue la que abrió la sucesión, no la ha notificado, pero 

que en bien lo haga, ella se hará parte con su apoderado”. 

 

Agregó que en aras de dar cumplimiento a las exigencias 

normativas dadas, se allega el mentado Registro Civil de 

Nacimiento y fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la señora 
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ERIKA AMADO, documentos que fueron aportados por ella, al 

ponerle en conocimiento los autos emitidos por el Juzgado. 

 

Para resolver, se considera:  

 

Conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso 

de reposición procede contra los autos que dicte el juez, los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y los de la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

revoquen o reformen.  

 

De la revisión del recurso de la referencia, se advierte que el error 

se torna hoy saneable con la presentación del Registro Civil de 

Nacimiento de ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS, de lo que 

la recurrente procede a subsanarlo, por lo que solicita se reponga 

el auto respecto al parágrafo primero objeto de súplica (10 de junio 

de 2021), en el sentido de acceder a la petición de su prohijado el 

señor YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ, respecto de su 

reconocimiento como cesionario de la señora ERIKA ALEXANDRA 

AMADO CARDENAS, con relación al vehículo de PLACA: LSK715, 

MARCA: VOLKSWAGEN, LINEA. AMAROK, MODELO. 2015, 

CILINDRAJE: 1.980, COLOR. GRIS NATURAL METALIZADO, 

SERVICIO: PARTICULAR, CLASE: CAMIONETA, TIPO 

CARROCERRÍA, COMBUSTIBLE DISEL, CAPACIDAD 5, NUMERO. 

CNE069829, NUMERO DE CHASIS. WV1ZZZ2HZFA016655, 

NUMERO DE MOTOR. CNE069829. 

 

Se tiene entonces que la irregularidad advertida, respecto de la 

ausencia del Registro Civil de Nacimiento de ERIKA ALEXANDRA 

AMADO CARDENAS para proceder al reconocimiento del señor  

YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ como cesionario de la señora 

ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No. 1.099.210.619, con Indicativo Serial 19876163 de 

la Notaría Cuarta de Bogotá D.C., donde se acredita que es hija del 

fallecido NORBERTO AMADO GAONA, quien en vida se identificó 

con la Cédula de Ciudadanía No. 5.659.816, fue subsanada con el 
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escrito del recurso de reposición, razón más que suficiente para 

concluir que el auto por medio del cual se negó el reconocimiento 

al señor YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ como cesionario de 

ERIKA ALEXANDRA AMADO CARDENAS, debe reponerse. 

 

Corolario entonces de lo discurrido y sin que sean indispensables 

otras elucubraciones sobre el tema, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer al señor YEISON CASTAÑEDA HERNANDEZ 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.016.842 expedida 

en Barbosa, como interesado en esta causa en su condición de 

cesionario de los derechos herenciales y todos los demás derechos 

y acciones a título singular que le puedan corresponder a ERIKA 

ALEXANDRA AMADO CARDENAS identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.099.210.619 expedida en Barbosa en su calidad 

de heredera del causante NORBERTO AMADO GAONA sobre el 

Vehículo de Placa LSK715, Marca Volkswagen, Línea Amarok, 

Modelo 2015, Cilindraje 1.980, Color Gris Natural Metalizado, 

Servicio Particular, Clase Camioneta, Tipo Carrocería, Combustible 

Diesel, Capacidad 5, Número CNE069829, Número de Chasis 

WV1ZZZ2HZFA016655, Número de Motor CNE069829, de 

propiedad del de cujus NORBERTO AMADO GAONA, para lo cual se 

adujo copias de la Escritura Pública No. 0655 de fecha 1 de junio de 

2021, de la Notaria Única de Barbosa Santander. 

 

SEGUNDO: Reiterar la orden de enviar el link del expediente virtual 
a la profesional del derecho que asiste al señor YEISON 
CASTAÑEDA HERNÁNDEZ a la siguiente dirección electrónica: 
anitaguro@gmail.com, conforme se dispuso mediante auto 
fechado quince (15) de junio del año en curso. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

mailto:anitaguro@gmail.com
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